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Caucasia Ant, trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120180014800 

Decisión: Incorpora respuesta 

 

De cara a la respuesta emitida por TRANSUNIÓN en el escrito que 

antecede, se dispone incorporarla al expediente para lo de sus fines, y en 

virtud a la solicitud que hiciera la parte ejecutante en escrito obrante a 

Núm. 40 del expediente, se pone en su conocimiento para lo de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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